
 

 
 

INICIATIVA DE LOS DIPUTADOS JUAN ROMERO TENORIO Y ALFREDO BASURTO ROMÁN, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUAN ROMERO TENORIO y ALFREDO BASURTO ROMÁN, en nuestro carácter de Diputados Federales 

de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, pertenecientes al Grupo Parlamentario de Morena, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como por el artículo 55 fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 19 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La reforma Constitucional en Materia de Justicia Penal y Seguridad Pública, publicada el 18 de junio de 2008 , 

tuvo como objetivo una reforma integral del sistema de procuración e impartición de justicia penal basado en un 

sistema adversarial acusatorio en lugar de uno inquisitorio, lo que sentó las bases para el establecer un nuevo 

modelo para impartir justicia en el país. 

El artículo 20 constitucional fue modificado para incorporar en la Constitución las bases del debido proceso legal y 

el mandato claro para crear juicios orales en México, tanto en el ámbito federal como local. Para tal efecto se 

caracterizó al proceso penal como acusatorio, adversarial y oral, y se enunciaron los principios básicos que deben 

regir en la materia: publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.  

Con la reforma mencionada se explicitaron los principios generales, se enumeran los derechos de las personas 

vinculadas a un proceso penal y los derechos de las víctimas u ofendidos por la comisión de un delito.  

Entre otros puntos se estableció que la prisión preventiva, solamente podría aplicarse cuando otras medidas 

cautelares no fueran suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, o cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso .  

Se estableció a nivel constitucional dentro de los derechos de las personas inculpadas la presunción de inocencia, 

que es un principio universalmente aceptado. Dicha presunción debe valer a lo largo de todo el proceso penal.  

La presunción de inocencia está prevista en distintos textos internacionales, entre los que se pueden citar la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, cuyo artículo 11 dispone en su párrafo primero que "Toda 

persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad, 
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conforme a la ley y en juicio público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su 

defensa".  

En el mismo sentido, el artículo 14.2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que "Toda 

persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley". Esto tiene como propósito fundamental delimitar el uso de la prisión preventiva de acuerdo con 

lo que ordenan distintos tratados internacionales, según los cuales la privación de la libertad de manera cautelar 

solamente puede llevarse a cabo de forma excepcional; es decir, la regla general debe ser que una persona 

permanece libre durante el proceso hasta en tanto no se emita una sentencia condenatoria en su contra, mientras 

que la excepción -cuando concurran causas muy graves a juicio del juez competente- debe ser la prisión 

preventiva.   

Actualmente, el artículo 19, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que: 

“Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos horas, a partir 

de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el 

que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los 

datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de 

que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la PRISIÓN PREVENTIVA cuando otras medidas cautelares 

no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, 

la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. EL JUEZ ORDENARÁ LA 

PRISIÓN PREVENTIVA, OFICIOSAMENTE, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, 

violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 

como delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud.”  

Acorde con el mandato constitucional, el artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que 

el juez ordenará la prisión preventiva oficiosa en los casos señalados en el segundo párrafo del precepto 19 de la 

Carta Magna.  

Asimismo, en diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la prisión preventiva 

constituye una excepción al principio de presunción de inocencia, previsto en artículo 20, apartado B, fracción I, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y señala: 



 

 
 

“PRISIÓN PREVENTIVA. ES UNA EXCEPCIÓN A LAS GARANTÍAS DE LIBERTAD Y DE AUDIENCIA 

PREVIA, ESTABLECIDA CONSTITUCIONALMENTE. Si bien es cierto que el artículo 14 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe la privación de la libertad de una persona sin previo juicio, 

también lo es que el artículo 18 de la misma Ley Suprema autoriza la prisión preventiva de quienes se encuentren 

procesados por delitos que merezcan pena privativa de libertad; por tanto, dado que ambos preceptos son de igual 

jerarquía y que conforme al artículo 1o. de la propia Carta Magna las garantías que ella otorga no podrán 

restringirse ni suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la misma establece, la regla de que nadie 

puede ser privado de su libertad sino mediante juicio, se encuentra restringida en el caso de los procesados por 

delitos sancionados con pena privativa de libertad. Así, la prisión preventiva constituye una excepción justificable 

a las garantías de libertad y de audiencia previa, así como al principio de presunción de inocencia, previsto en el 

mismo artículo 14 constitucional, porque tiende a preservar el adecuado desarrollo del proceso y a garantizar la 

ejecución de la pena, así como también a evitar un grave e irreparable daño al ofendido y a la sociedad.  

Amparo en revisión 1028/96. Carlos Mendoza Santos. 13 de enero de 1998. Unanimidad de diez votos. Ausente: 

Mariano Azuela Güitrón.  

Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Manuel Rojas Fonseca. El Tribunal Pleno, en su sesión privada 

celebrada el veintiséis de febrero en curso, aprobó, con el número XVIII/1998, la tesis aislada que antecede; y 

determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a veintiséis de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho” . 

Por su parte la Convención Americana Sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), en su artículo 7, numeral 5, 

señala, lo siguiente:  

“Artículo 7.  Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por 

las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notificada, sin demora, 

del cargo o cargos formulados contra ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado 

por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser 
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puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías 

que aseguren su comparecencia en el juicio” . 

Adicionalmente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, establece en su artículo 9, numeral 3, lo 

que a continuación se transcribe:  

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser sometido a detención o 

prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 

procedimiento establecido en ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, 

sin demora, de la acusación formulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 

plazo razonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no 

debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia 

del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la 

ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir ante un 

tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la 

prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener reparación”. 

Sin embargo, la aprobación de reformas legislativas de último minuto en junio de 2016 y las divergencias 

inherentes a la reforma constitucional del 18 de junio de 2008, han derivado en un marco legal que no satisface del 

todo las necesidades del nuevo modelo de justicia.  

En este sentido, para asegurar el carácter acusatorio adversarial y garantista de la reforma es necesario aprobar 

modificaciones legislativas que corrijan las deficiencias en materia de prisión preventiva de oficio y vinculación a 

proceso, así como las necesarias para resolver las contradicciones con el régimen de excepción para delincuencia 

organizada y de otros delitos conexos. 

El artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, señala que el juez ordenará la prisión preventiva 

oficiosa en los casos señalados en el segundo párrafo del precepto 19 de la Carta Magna.  
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“Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, 

el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso, siempre 

y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se solicite la 

prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo caso la 

existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la seguridad de la Nación, 

el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten prisión 

preventiva oficiosa. 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de la 

manera siguiente: 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los artículos 148 

Bis al 148 Quáter; 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 



 

 
 

VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 

IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 

201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 

comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 

202; Turismo sexual en contra de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 

previsto en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de personas 

que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 

resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo 209 Bis; 

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte 

primera del párrafo tercero”. 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente cuando lo 

solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del imputado en el 

proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la comunidad. Dicha 

solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 

facultad”. 

Sin embargo, dentro del catálogo de delitos previstos en el artículo anterior sobre los cuales se aplicará prisión 

preventiva oficiosa, a saber, “los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata 

de personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 

determine la ley contra la seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud”, NO SE 

ENCUENTRAN CONTEMPLADOS los delitos de posesión, portación, acopio e introducción ilegal de las 

armas y cartuchos  prohibidas y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 

Aérea. 

Esto es una evidente omisión legislativa, que ha tenido como resultado que, por ejemplo, a pesar de que se detenga 

en flagrancia a personas portando armas de uso exclusivo del ejército, transportando cartuchos calibres prohibidos 

o almacenando cargadores, etcétera de armas que solo tiene como fin evidente acciones de tipo delictivas-ofensivas 

y no la defensa de un particular en su domicilio.    

Esto ha dado pie a lo que se conoce, en el ámbito penal, como la teoría de la puerta giratoria, acentuando las 

críticas al sistema penal recientemente adoptado.  



 

 
 

Que quede claro, el sistema penal que apenas ha entrado en funcionamiento, es claramente superior al modelo 

inquisitorial anterior. Lo que se requiere, sin embargo, es perfeccionarlo.      

Por ende, la presente propuesta de reforma tiene como objetivo incorporar que proceda prisión preventiva oficiosa, 

también por las actividades y delitos relacionados donde se encuentre a los presuntos responsables en posesión, 

portación, acopio e introducción ilegal de las armas y cartuchos prohibidas y de las reservadas para el uso 

exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. 

Si bien, el artículo 10 de la Constitución Federal establece que los habitantes del país tienen derecho a poseer 

armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, también señala como excepción las de uso exclusivo 

del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Mexicanos.  

De ese modo, la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, dispone de manera literal, lo siguiente:  

“Artículo 9o.- Pueden poseerse o portarse, en los términos y con las limitaciones establecidas por esta Ley, armas 

de las características siguientes:  

I.- Pistolas de funcionamiento semi-automático de calibre no superior al .380 (9mm.), quedando exceptuadas las 

pistolas calibres .38 Super y .38 Comando, y también en calibres 9 mm.lasMausser, Luger, Parabellum y 

Comando, así como los modelos similares del mismo calibre de las exceptuadas, de otras marcas.  

II.- Revólveres en calibres no superiores al .38 Especial, quedando exceptuado el calibre .357 Magnum. Los 

ejidatarios, comuneros y jornaleros del campo, fuera de las zonas urbanas, podrán poseer y portar con la sola 

manifestación, un arma de las ya mencionadas, o un rifle de calibre .22, o una escopeta de cualquier calibre, 

excepto de las de cañón de longitud inferior a 635 mm. (25), y las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).  

III.- Las que menciona el artículo 10 de esta Ley. IV.- Las que integren colecciones de armas, en los términos de 

los artículos 21 y 22.»  

«Artículo 10.- Las armas que podrán autorizarse a los deportistas de tiro o cacería, para poseer en su domicilio y 

portar con licencia, son las siguientes:  

I.- Pistolas, revólveres y rifles calibre .22, de fuego circular.  

II.- Pistolas de calibre .38 con fines de tiro olímpico o de competencia.  

III.- Escopetas en todos sus calibres y modelos, excepto las de cañón de longitud inferior a 635 mm. (25), y las de 

calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm.).  



 

 
 

IV.- Escopetas de 3 cañones en los calibres autorizados en la fracción anterior, con un cañón para cartuchos 

metálicos de distinto calibre.  

V.- Rifles de alto poder, de repetición o de funcionamiento semi-automático, no convertibles en automáticos, con 

la excepción de carabinas calibre, 30, fusil, mosquetones y carabinas calibre .223, 7 y 7. 62 mm.y fusiles Garand 

calibre .30.  

VI.- Rifles de alto poder de calibres superiores a los señalados en el inciso anterior, con permiso especial para su 

empleo en el extranjero, en cacería de piezas mayores no existentes en la fauna nacional.  

VII.- Las demás armas de características deportivas de acuerdo con las normas legales de cacería, aplicables por 

las Secretarías de Estado u Organismos que tengan injerencia, así como los reglamentos nacionales e 

internacionales para tiro de competencia.»  

A las personas que practiquen el deporte de la charrería podrá autorizárseles revólveres de mayor calibre que el 

de los señalados en el artículo 9o. de ésta Ley, únicamente como complemento del atuendo charro, debiendo 

llevarlos descargados.»  

Artículo 10 Bis.- La posesión de cartuchos correspondientes a las armas que pueden poseerse o portarse se 

limitará a las cantidades que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, por cada arma manifestada en el Registro 

Federal de Armas.  

Artículo 11.- Las armas, municiones y materia para el uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, son las 

siguientes:  

a).- Revólveres calibre .357 Magnum y los superiores a .38 Especial.  

b).- Pistolas calibre 9 mm. Parabellum, Luger y similares, las .38 Super y Comando, y las de calibres superiores.  

c).- Fusiles, mosquetones, carabinas y tercerolas en calibre .223, 7 mm., 7. 62 mm.y carabinas calibre .30 en todos 

sus modelos.  

d).- Pistolas, carabinas y fusiles con sistema de ráfaga, sub-ametralladoras, metralletas y ametralladoras en todos 

sus calibres.  

e).- Escopetas con cañón de longitud inferior a 635 mm. (25), las de calibre superior al 12 (.729 ó 18. 5 mm) y las 

lanzagases, con excepción de las de uso industrial.  



 

 
 

f).- Municiones para las armas anteriores y cartuchos con artificios especiales como trazadores, incendiarios, 

perforantes, fumígenos, expansivos de gases y los cargados con postas superiores al 00 (.84 cms. de diámetro) 

para escopeta.  

g).- Cañones, piezas de artillería, morteros y carros de combate con sus aditamentos, accesorios, proyectiles y 

municiones.  

h).- Proyectiles-cohete, torpedos, granadas, bombas, minas, cargas de profundidad, lanzallamas y similares, así 

como los aparatos, artificios y máquinas para su lanzamiento.  

i).- Bayonetas, sables y lanzas.  

j).- Navíos, submarinos, embarcaciones e hidroaviones para la guerra naval y su armamento.  

k).- Aeronaves de guerra y su armamento.  

l).- Artificios de guerra, gases y substancias químicas de aplicación exclusivamente militar, y los ingenios diversos 

para su uso por las fuerzas armadas.”  

En general, todas las armas, municiones y materiales destinados exclusivamente para la guerra. Las de este destino, 

mediante la justificación de la necesidad, podrán autorizarse por la Secretaría de la Defensa Nacional, 

individualmente o como corporación, a quienes desempeñen empleos o cargos de la Federación, del Distrito 

Federal, de los Estados o de los Municipios, así como a servidores públicos extranjeros en los casos a que se 

refieren los artículos 28 y 28 Bis de esta Ley.  

Aunado a lo expuesto, si bien una de las características del nuevo sistema de justicia penal es limitar el uso de la 

prisión preventiva, en el caso de delitos relacionado con las armas de fuego y explosivos, es necesario el uso de 

dicha medida cautelar, en primer término, como una forma de inhibir los delitos de esa naturaleza, y en segundo 

porque la comisión de esas conductas, podrían estar relacionas con otras actividades delictivas.  

Es por ello, que la presente propuesta encuentra justificación tanto en las normas nacionales como en los tratados 

internacionales, a efecto de salvaguardar la paz y tranquilidad de la población.  

Cada día un mayor número de mexicanos son víctimas de diversos delitos, y en muchos de ellos se utilizan como 

medios para la realización de los mismos, armas de fuego y explosivos. De enero a mayo del año 2016, en nuestro 

país se cometieron un total 4,693 homicidios con armas de fuego, según las denuncias presentadas ante agencias 

del Ministerio Público .  
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Ello, sin contar la denominada cifra negra, que según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), el nivel de delitos no denunciados o que no derivaron en averiguación previa fue de 93.7% a nivel 

nacional durante 2015, porcentaje que refleja un aumento en relación con 2014 que fue de 92.8 por ciento .  

Aunado a ello, las denuncias ante el Ministerio Público de la Federación por delitos cometidos con armas de fuego 

en México durante el 2014 fue de 17,453 .  

En ese contexto, el uso ilegal y la deficiencia normativa sobre la posesión, portación, fabricación y comercio de las 

armas de fuego y explosivos, aumentan la inseguridad que hoy en día se vive en muchas regiones del país. El 

tráfico de armas es otro factor que afecta a la sociedad, pues está directamente relacionado con la incidencia 

delictiva. En cuanto al volumen de armas ilegales que circulan en México, la Procuraduría General de la República 

(PGR) ha señalado que no se tiene un dato preciso sobre el tema, debido principalmente al carácter ilegal de esa 

actividad y porque sólo se llega a tener una medición aproximada al efectuar acciones encaminadas a frenar el 

trasiego, posesión, acopio o portación en flagrancia o cuando son usadas en algún enfrentamiento o ejecución .  

Según el Anuario Estadístico y Geográfico por entidad federativa 2016, en el 2014 el total de armas y municiones 

aseguradas en el combate a los delitos contra la salud en la república mexicana fue de 11, 776 .  

De acuerdo con datos de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Crimen, UNODC, por sus siglas en 

inglés, en 2010 en México circulaban una cantidad de armas suficientes como para armar a uno de cada tres 

hombres adultos en el país, lo anterior en parte derivado de que en el año referido, existían en los Estados Unidos 

al menos 6,700 traficantes de armas a lo largo de la frontera con México .  

Los homicidios dolosos en México siguen en incremento. De enero a abril de 2018  se registraron 10 mil 395 

asesinatos, cifra que equivale a un incremento superior al 80 por ciento en la violencia homicida en un lapso de 

solo tres años. 

Los datos oficiales de incidencia delictiva del Sistema Nacional de Seguridad Pública arrojan que en abril se 

registraron dos mil 720 homicidios, lo que lo convierte en el abril con más asesinatos del que haya registro. Es el 

mismo fenómeno que se ha registrado todos los meses de 2018. 

Con lo anterior el primer cuatrimestre de este año cierra con 10 mil 395 homicidios, que equivale a una tasa de 8.3 

víctimas de asesinato por cada cien mil habitantes Es la cifra más alta de violencia para cualquier primer 

cuatrimestre de los últimos 20 años. 

Incluso, si se compara con la tasa registrada en el primer cuatrimestre de 2017 – que hasta era el año más violento 

de las últimas dos décadas- el incremento de los homicidios en este periodo es de más del 20 por ciento. 

http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=81692#_ftn8
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=81692#_ftn9
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=81692#_ftn10
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=81692#_ftn11
http://www.senado.gob.mx/index.php?ver=cp&mn=4&id=81692#_ftn12


 

 
 

Los datos oficiales arrojan que en el primer cuatrimestre de 2015 la tasa de victimas de homicidio doloso es de 4.6 

por cien mil habitantes; en 2016 es de 5.3 homicidios; en 2017 es de 6.9; y en 2018 es de 8.3. Esto significa que en 

un periodo de tres años los asesinatos han repuntado más d 80 por ciento. 

En cuanto al número de carpetas de investigación abiertas por homicidio doloso, en lo que va del año se han 

iniciado 8 mil 900 en el país, que en comparación con las 7 mil 604 del año pasado que ya era récord, es un 

incremento del 17 por ciento. 

Los estados con la tasa más alta de casos de homicidio doloso en lo que va de 2018 son Colima con 26.7 casos por 

cien mil habitantes; Baja California con 22.9; Guerrero con 21.2; Guanajuato con 12,9; y Chihuahua con 12.08. 

En cuanto a feminicidios, los datos oficiales actualizados arrojan para el primer cuatrimestre de este año se 

registraron 269 víctimas, que es un incremento del 19 por ciento respecto a los 226 feminicidios del año pasado. 

Este repunte en la violencia se produce cuando México está en plena efervescencia electoral rumbo a las elecciones 

generales en las que se votará por presidente de la república, se renovarán las dos cámaras del Congreso de la 

Unión y miles de cargos estatales y municipales, incluyendo cargos diversos en la Ciudad de México. 

Entre las víctimas de la violencia en los últimos meses se cuentan varios políticos locales, entre ellos candidatos, 

que han sufrido ataques, han sido asesinados o denuncian amenazas de muerte. 

En ese contexto, es necesario emprender acciones que permitan inhibir los delitos relacionados con armas de fuego, 

pues no debemos olvidar que una de las tareas primordiales del Estado es salvaguardar la seguridad de los 

ciudadanos.  

Esta iniciativa propone reformar el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para incorporar a los delitos por los cuales procede prisión preventiva oficiosa, los relacionados 

con armas de fuego y explosivos.  

Todo lo anterior sirvan para ejemplificar y son razones contundentes para proponer la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO 

DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Único. Se reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue: 

Artículo 19… 



 

 
 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas cautelares no sean 

suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la 

protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o 

haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, 

oficiosamente, en los casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 

delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, posesión, portación, acopio e introducción 

ilegal de las armas y cartuchos prohibidos y de las reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea, salvo los casos de excepción señalados en esta Ley, así como delitos graves que determine la ley 

en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

TRANSITORIOS. 

ÚNICO. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ATENTAMENTE 

JUAN ROMERO TENORIO  

ALFREDO BASURTO ROMÁN 

Recinto de la Comisión Permanente a 6 de junio de 2018.  

D.O.F. 18 junio 2008 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_180_18jun08.doc 

La prisión preventiva en el proceso penal acusatorio y oral de México. Centro de Estudios en Derecho e 

Investigaciones Parlamentarias. Cámara de Diputados. Oscar Uribe Benítez. Julio 2009 

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFiY

e7vtzUAhUi7oMKHSBDB28QFggyMAI&url=http%3A%2F%2Fbiblioteca.diputados.gob.mx%2Fjanium%2Fbv%2

Fcedip%2Flx%2Fppre_procpen_acormex.pdf&usg=AFQjCNGsrGpDreKBMBcDU9wyeql0KfS20w 

Hasta la entrada en vigencia de Sistema Justicia Penal la utilización de la prisión preventiva había sido excesiva. Según datos 

recopilados por el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias 42% de las personas que se encuentran en 

nuestras cárceles y reclusorios no han recibido una condena firme que los declare culpables de haber cometido algún delito; 

es decir, 90 mil de las 210 mil personas privadas de la libertad en México se encuentran en régimen de prisión preventiva. 

Esto propicia, entre otros efectos negativos, que el sistema penitenciario mexicano opere, en promedio, al 130% de su 

capacidad, lo que impide a los reclusos llevar una vida digna.  

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_180_18jun08.doc
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFiYe7vtzUAhUi7oMKHSBDB28QFggyMAI&url=http%3A%2F%2Fbiblioteca.diputados.gob.mx%2Fjanium%2Fbv%2Fcedip%2Flx%2Fppre_procpen_acormex.pdf&usg=AFQjCNGsrGpDreKBMBcDU9wyeql0KfS20w
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFiYe7vtzUAhUi7oMKHSBDB28QFggyMAI&url=http%3A%2F%2Fbiblioteca.diputados.gob.mx%2Fjanium%2Fbv%2Fcedip%2Flx%2Fppre_procpen_acormex.pdf&usg=AFQjCNGsrGpDreKBMBcDU9wyeql0KfS20w
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFiYe7vtzUAhUi7oMKHSBDB28QFggyMAI&url=http%3A%2F%2Fbiblioteca.diputados.gob.mx%2Fjanium%2Fbv%2Fcedip%2Flx%2Fppre_procpen_acormex.pdf&usg=AFQjCNGsrGpDreKBMBcDU9wyeql0KfS20w
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=3&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFiYe7vtzUAhUi7oMKHSBDB28QFggyMAI&url=http%3A%2F%2Fbiblioteca.diputados.gob.mx%2Fjanium%2Fbv%2Fcedip%2Flx%2Fppre_procpen_acormex.pdf&usg=AFQjCNGsrGpDreKBMBcDU9wyeql0KfS20w


 

 
 

Aparte del significado que el uso indiscriminado de la prisión preventiva tiene en relación con la presunción de 

inocencia, hay que añadir consideraciones de carácter económico para demostrar la necesidad de que su uso se limite. Según 

datos del especialista citado, cada preso en México tiene un costo directo de 130 pesos diarios, lo que implica un gasto de 27 

millones de pesos cada día y más de 800 millones al mes. Se trata de cantidades considerables que podrían ser perfectamente 

dedicadas a otros fines si la población penitenciaria se limitara a aquellas personas que han recibido una sentencia 

condenatoria o a aquellas que, estando vinculadas a un proceso penal, presentan un riesgo objetivo de fuga o de 

entorpecimiento del desarrollo del juicio.  

Párrafo reformado DOF 14-07-2011 

PRISIÓN PREVENTIVA. ES UNA EXCEPCIÓN A LAS GARANTÍAS DE LIBERTAD Y DE AUDIENCIA PREVIA, 

ESTABLECIDA CONSTITUCIONALMENTE 

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiBytikhO7U

AhWj7IMKHVL_BKEQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fsjf.scjn.gob.mx%2Fsjfsist%2FDocumentos%2FTesis%2F196%

2F196720.pdf&usg=AFQjCNFcHiRwScwGVe2gHR77sapwGid-wg 

 CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Pacto de San José). 

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjlrpChu7U

AhXm24MKHfwrDuQQFgg2MAM&url=https%3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fdil%2Fesp%2Ftratados_b-

32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm&usg=AFQjCNH--GSYsy71C593j4Exm_0UqeMrw 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos    

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFkb

7LiO7UAhWF0YMKHfjwCakQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2FSP%2FProfessionalInterest

%2FPages%2FCCPR.aspx&usg=AFQjCNE-ySDoYpvZXVt_0hIgRflGF71HKg 

Incidencia Delictiva 2016, Fuero Común. Secretaria de Gobernación (SEGOB), y Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública (SESNP). 

http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/estadisticas%20del%20fuero%20comun/Cieisp2016_052016 .pdf 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016_09_04.pdf    

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos//prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/

AEGPEF_2016/702825087357.pdf     

  http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/17547/87901/file/Trafico-de-armasdocto183.pdf   

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiBytikhO7UAhWj7IMKHVL_BKEQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fsjf.scjn.gob.mx%2Fsjfsist%2FDocumentos%2FTesis%2F196%2F196720.pdf&usg=AFQjCNFcHiRwScwGVe2gHR77sapwGid-wg
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiBytikhO7UAhWj7IMKHVL_BKEQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fsjf.scjn.gob.mx%2Fsjfsist%2FDocumentos%2FTesis%2F196%2F196720.pdf&usg=AFQjCNFcHiRwScwGVe2gHR77sapwGid-wg
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiBytikhO7UAhWj7IMKHVL_BKEQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fsjf.scjn.gob.mx%2Fsjfsist%2FDocumentos%2FTesis%2F196%2F196720.pdf&usg=AFQjCNFcHiRwScwGVe2gHR77sapwGid-wg
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjlrpChu7UAhXm24MKHfwrDuQQFgg2MAM&url=https%3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fdil%2Fesp%2Ftratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm&usg=AFQjCNH--GSYsy71C593j4Exm_0UqeMrw
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjlrpChu7UAhXm24MKHfwrDuQQFgg2MAM&url=https%3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fdil%2Fesp%2Ftratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm&usg=AFQjCNH--GSYsy71C593j4Exm_0UqeMrw
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=4&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjlrpChu7UAhXm24MKHfwrDuQQFgg2MAM&url=https%3A%2F%2Fwww.oas.org%2Fdil%2Fesp%2Ftratados_b-32_convencion_americana_sobre_derechos_humanos.htm&usg=AFQjCNH--GSYsy71C593j4Exm_0UqeMrw
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFkb7LiO7UAhWF0YMKHfjwCakQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2FSP%2FProfessionalInterest%2FPages%2FCCPR.aspx&usg=AFQjCNE-ySDoYpvZXVt_0hIgRflGF71HKg
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFkb7LiO7UAhWF0YMKHfjwCakQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2FSP%2FProfessionalInterest%2FPages%2FCCPR.aspx&usg=AFQjCNE-ySDoYpvZXVt_0hIgRflGF71HKg
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjFkb7LiO7UAhWF0YMKHfjwCakQFggmMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.ohchr.org%2FSP%2FProfessionalInterest%2FPages%2FCCPR.aspx&usg=AFQjCNE-ySDoYpvZXVt_0hIgRflGF71HKg
http://secretariadoejecutivo.gob.mx/docs/pdfs/estadisticas%20del%20fuero%20comun/Cieisp2016_052016%20.pdf
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2016/especiales/especiales2016_09_04.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/AEGPEF_2016/702825087357.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/nueva_estruc/AEGPEF_2016/702825087357.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/content/download/17547/87901/file/Trafico-de-armasdocto183.pdf


 

 
 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos//prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pr 

oductos/nueva_estruc/AEGPEF_2016/702825087357.pdf 

http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Estudios-eInvestigaciones/Documentos-de-

Trabajo/Num.-183-TRAFICO-DE-ARMAS.-Entorno-propuestas-legislativas-yopinion-publica 

http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pr%20oductos/nueva_estruc/AEGPEF_2016/702825087357.pdf
http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/pr%20oductos/nueva_estruc/AEGPEF_2016/702825087357.pdf
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Estudios-eInvestigaciones/Documentos-de-Trabajo/Num.-183-TRAFICO-DE-ARMAS.-Entorno-propuestas-legislativas-yopinion-publica
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Estudios-eInvestigaciones/Documentos-de-Trabajo/Num.-183-TRAFICO-DE-ARMAS.-Entorno-propuestas-legislativas-yopinion-publica

